
  

SOLUCIONES $: INGENIERIAS HIDROURBANAS S.A. 

Guayaquil, 17 de Agosto del 2018 

Señor Ing. 
GUSTAVO EDUARDO CALDERON FALCONI 

Ciudad. or 
No 

De mis consideraciones: No 

Tengo a bien comunicarle a usted, que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía SOLUCIONES £ INGENIERIAS HIDROURBANAS 
S.A.., en sesión celebrada el día de hoy, acertadamente se lo eligió como 
GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de CINCO años. 

Como GERENTE GENERAL, ejercerá individualmente la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

SOLUCIONES €: INGENIERIAS HIDROURBANAS S.A. 

    

      

  

    

  

Sus atribuciones constan en la Escri de Constitución de la 
Compañía, celebrada ante el Notario, Vigésimo Noveno Encargado del 
Cantón Guayaquil, el 28 de diciembre del 2012, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón aquil, el 13 de febrero del 2013 
Atentamente. 

AB. RAFAEY “ANT DERON VALDIVIEZO 
Secretario 

NOTA DE ACEPTACION. 
En este lugar y día, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía SOLUCIONES « INGENIERIAS HIDROURBANAS S.A. 

Guayaquil, 17 de Agosto del 2018. N 
AA 

SR. GUSTAVO EDUARDO CALDERON FALCONI 

C.C. 4 0900845884 

NACIONALIDAD: ecuatoriano. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SOLUCIONES €: INGENIERIAS HIDROURBANAS S.A., a favor de 
GUSTAVO EDUARDO CALDERON FALCONI, de fojas 42.250 a 
42.253, Registro de Nombramientos número 11.885. 

ORDEN: 42910 
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'ERUOUENSIA RUGA Ab. Lander Cobeña €. 
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Guayaquil, 31 de agosto de 2018 
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